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u. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCiDENCIAS

."

•

nESOLUCION,de la Dirección General de los Re~

gistros y del Notariado, por la que se ..concede la ex
cedencia voluntaria 'al Notario de Cartagena, don..
Joaquín Reguera Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

17829

setenta años, a don Scbastián Meléndez Rico, RegistradQr de la
Propíedad de Madrid número 12-1, que tiene categoría personal
de' primera clase y el número 6 en el Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 16 de agosto de 1974.-El Director general, P. D.! el

Director general de Asuntos Eclesiásticos, Antonio Gil-Casar.es;

Sr. Jefe del Set:vicio Registral Irftllobiliario y Mercantil. '

Ilmo. Sr. En vista de lo s'o1ícitado por el Notario de Cartage·
na, don Jo~U1í~ Reguera Sevilla, Y' de ]0 dispuesto. en elar~
tículo 109'y concordantes.del vigente R8g1amento del· Notariaq.o,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adininis~

tración del Estado, Y el numero 2 del apartado el del Decreto
de 12 de diciembre de .1958, ha acordado declarar al lUencionado
Notario en situación de excedenclt voluntaria, por plazo inde~
fi:lido y no interior a un año, por haber acepta'do.-cat:'go 'Íncompa·
tibIe con el de Notaría que actualmente desempeña.

Lo que digo -8 V. 1. para Sbl conocimiento, el' de· esta Junta di
rectiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 27 de agosto do 1974.-El Director general, José Po~

veda Murcia.

RUIZ-JARABQ

-

RESOl.UCJON de la Dirección General de Jw·;ticia
por la que se declara excedente voluntario al Se
cmtar'Ío de' la Justicia Mw1Ícipal don Luis ,.r;,'ánchez
Mallo. '

MINISTERIO DE JUSTICIA

17826

RESOLUC/ON de la; Dirección General de Justicia
/>Jr la ql..l' "e declara excedente voluntario 'al S1:J~

cl6!rrrio de la, Justícia .Municipal don Ulpiano Ma-
nuel R,odl'iQUez Diaz. " .

Con esta fecha se declara en la situación de excedencia volun~

taria, por un plazo no inferior a un año, a don Ulpiano Manuel
Rodriguez Díaz, Secret.ario del Juzgado Comarcal de Valmaseda
(Vizcaya)', por interés particular de conformidad con 10 pr;evisto
en el apartado el. del articulo, 66_1.° ,del Reglamento Orgánico
del Secretariado de Justicía Municipaf de 12 de junio de 1970.

Lo que digo a V. S., para su. conocimiento y tlemás·efectos.
Diosguard8 a V. S. muchos años.
Madrid-, 16 de agosto de 1974:-EJ Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.
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Excmo. Sr. Presidente de la Comj<;ión General de Codificación

Con ésta fecha se declara en la sU,uación de exC€dencia volun
taria, por un ,plazo no inferior a un ario, "u don Luis $ánchez
Mallo, Secretaric del Juzgado de Paz' de Cuntis (Ponteyedra) ,
per jncompatibilidad con el car~o de Oficial de la Justicia Mu
nicipal, por el que opta contin~ar, de conformidad cCfn lo prc-

1

Ilmo. Sr. Decano dBJ Colegio Notarial de Albacele.
visto en el apartadQ al del artículo 66-1." del Reglamento Orgá- :J

nko del p Seuet.ariado de Justicia-Municipal de 12 de junio
de 1970.

Lo que digo a V. S.para su conocimiento y delllás efectos. 17830 RESOLUCION de la Dirección: General de los Re-
Dios, guarde a V S. muchos aúos gistros y del Notariado por la que se jubila a don
Madrid, 16 dp- agosto de 1974,-El Director general, Edufj.rdo José Joaquín Royo Alfonso, Renistrador de la Pro-

Torres-Dll:ce Ruiz. ' piedad de Bilbao-Oc(fidente IV, por haber cumplido
la edad reglamentaria.

De conformidad con 10 dispuesto en los artículos 291 de la
Ley Hipotecaria, ,54? de su Reglamento, 17 de la Ley de<Régimen
Jurídico de la Administración del ,Estado. y único número 2, le~

tra fJ, del Decreto de 12 de diciemhre de 1958; ..
Esta Dirección General ha acor-dado iubilar con el haber que

por, clasifi~ación le. corresponda, por tener cumplida la edad de
setenta años, a don José Joaquín Royo Alfonso, Registrador de la
Propiedad. de Bilbao-Occidente IV, que tiene categoría,personal
de primera clase, y el número 39 en el Escalafón del CuerpQ.

Lo .que digo a V., S. para Sl1 conocimiento y efectos.
•• Dios guard. a V. S. muchos años.

Madrid, .es de agosto de 1974.-El Director general, P. D., el
Director general de Asuntos Eclesiásticos, Antonio Gil-Casares.

Sr.' Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y ·Merca.ntil.

ORDEN de 9 de agosto de 1974 por la que se de
si¡Jna Vicesecretario de la Comisión Gene,·al de
Codificación a don José Mar(c¿ Castán Vázquez.

Excmo. Sr.:, En uso de las atribuciones conferidas en el
articulo 5.° en reláción con él 3.° del Decreto de 23 de octubre
de 1853, .

Este Ministerio ha tenido a bi-en designar Vicesecrctarid de la
Comisión General de Codificación al ilustrísimo señor don José
Jvb:ril" Castán Vázquez. .

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E,
Madrid, 9 de El?:osto de 1974.

Sr JE're d:..d Servicio de Per.sonál de lo"> Cuerpos do Ft¡nción
Asistencie.l a la Adl11illi~trac:iónde -Ju'iticia,
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Sr. Jefe del Servicio de .PersonaI de los Cuerpos de funcfó:l
Asistencial a la Administración de Justicia.

•
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17831•RESOLUCTON de la Dirección General de los Re-

gistros y del Notariado por ia que se jubUa II don
Sebastiari Meléndez Rico, Hegistrador de la Fropie
dad de Madrid número 12./,' por haber ctimplidó la
edad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 29'1" de la
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del E'stado y único, número 2,
letra f), delD.ecreto de 12 de diciembre de 1958,

Est'a Dírección GeReral ha acordado jubilar con el haber que
por clasificación. le corresponda., por tener cumplida la edad de .

CORRECCJON de erratas de la Orde~ de 26 de ju~
lio de lff/4 por' la qUe se n.omb'ran C'Orredores Cole~
giados de Comercio de diversas pla~as mercantiles,
en firtud de concurso de traslado.

Padecido error en la inserción de la mencionaaa Orden, pu
blicada en el'· .,.Boletín Oficial del. Estado,. numero 203, de,. fecha
24 de· agosto de 1974, página 17570, se tral'Íscribe a continuaCión

. la oportuna r€ctif'i.caci6n:

En el párrafo primero. Jíneas diez y once, d!?nde die.e:
..... (<<Boletín Oficial del Estado,. número 159, del GIa 4 de JU
lio), ,,:. debe decir·.. ("Boletín Oficial del Estado» número
159: d'~i día 4 d~ julio·sig~;¡ente) ... '"'.

•


